
NUM. 248.—VIE UNES 18 DE OCTUBRE DE 1901.

F aldin^<1ictisl
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1,® Las leyes obligarán en la Peninaulaj islas 

Jlalearos y Canarias, ó loa veinte días de su promulgación, si 
so ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hechas la pro* 
^ulgación el di a en que termina la inserción de la ley en la 
Gacela oficieü. 
plüoi ^'” ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-

Art, 3,’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (fiÓtUgo civil vigente).

/leal decreto de SS de Abril ik 1900. — Art. 23, Las Corpo- 
^lones provinciales y municipales abonarán, en primer ter-

l

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba p ese tai
Un mes................................ 3
Ihimestre.. . , . . . 8 26
Seis meses......................... 16 60
Un año33

Forra de Córdoba Peae^
Un mes............................ 4
Trimestre...........................1126
Seis meses........................ 22 60
Unaño............................. 46

Kúmero suelto, iO céntimos de pesela.

Sé publloa tortea loa diaa> exodpio loa Dominios,

NOTA IMPORTANTE* —Iixai6diatí;.tD.ent6 quo loa BoHorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

*mno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
tachos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
P*”" los mismos asi como los derechos de inserción de los 
^tocios en los periódicos ofloiales, cuidando de reintegrar-

*'^ ^®^^''^*^^®’ ®^ ^^ hubiere, del importe total de los refe- 
^“oa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto

Lüs Leyes, órdenes y annucíos que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jeío político respes*  
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men*  
Clonados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de lS54. i
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rea» 

ponaahilidad, de conservar los números de este Boletín, coleo 
oionados para su eneuadern aoión, q^ue deberá veriticarse al 
Sual de cada año.

Advertencia. Coníorme con la condición 4." del pliego 
q^ue ha servido do base para la subasta, no se insertará nirgún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimo.^.

PARTE OFICIAL

Ciesitencia ceí Consejo Ce S3inisíros
(Uaceítí del dta 16 de Octubre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Begen- 
*®(9* D, g.) y Augusta Real Familia 
*^^otinúan ça esta Corte sin novedad 
®*^ su importante salud.

Grobiemo civil
DELA 

*̂<OVISCIA  DÉ CORDOBA

Circular núm. 3694
Çoû esta fecha se eleva al Escelen- 

sitiúo seüor Ministro de la Goberna- 
' ®û el recurso de alzada interpuesto 

Francisco Antonio Aguilar, 
^®ciao dé Puente Genil, contra pro- 

’'^enei^ de este Gobierno, Techa 7 
^®*  Corriente, que le impuso una mul-

*^c 500 pesetas por desobediencia. 
. ^ que se publica en cumplimiento 

‘ Reglamento provisional de proce- 
Jüiientos del Ministerio de la Gober- 
“«^ión.
Córdoba 16 de Octubre de 1901.— 

Gobernador, R. MuÑlz.

suelto declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas que compren
de el expediente, las cuales, con sus 
respectivos propietarios, figuran en 
la relación publicada en dicho Bole
tín; que se publique esta resolución 
en el mismo periódico oficial y se no
tifique á los interesados, á quienes se 
admitirá contra ella el recurso A que 
se refiere el art. 19 de la ley, invitén- 
doles al propio tiempo á que en el 
plazo de ocho días, y ante el Alcalde 
de Santaella, nombren Perito que les 
represente en las operaciones prepa
ratorias del justiprecio, y que este 
Gobierno nombra como Perito que ha 
de representar al Estado al Ayudante 
de Obras públicas, afecto á la Jefatu
ra de esta provincia, D. Vicente Fuer
te Jáuregui,

Córdoba 14 de Octubre de 1901.— 
El Gobernador, R. Muñiz.

fle QMiilii

Núm. 2673
SECCIÓN DE 0BRA.S PÚBLICAS

Núm, 2661
CONTADURÍA

Relación de las cantidades que han 
de recaudarse de los pueblos de esta 
provincia durante el tercer trimestre 
de este alió, por repartimiento de de
fensa contra la filoxera (art. 12 de Ia 
ley de 18 de Junio de 1886), liquida
das ai 30 de Septiembre de 1901:

CAREETERA.S

Bo ^^^^'■'^^'* ‘1° el plazo señalado en el 
11 j®'^*  Oficial de esta provincia do 
Io8 ^ Geptierabre anterior^ para que 
^^ interesados en el expediente de 
llgP^'^P’^^^’^^ ^®^ término de Santae- 
te p^^^^otera de La Rambla á Pueu- 
cla *̂̂^* ’ ’'*̂̂^o  primero, pudieran re- 
P^^*"  *̂̂^^''^  ^^ necesidad de la ocu- ■ 
Ptod '^ ^^ ^^^ fincas, y no habiéndose 

ocido reclamación alguna, he re

Por el pritnero^ segundo y tercer tri-
mestres de Î901.

Pesetas.

Adamuz 42 69
Aguilar 740 04
Añora * 8 ’JG
Baena 660 89
Belalcázar 69
Beimez 20
Benamejí 68 76
Cabra 1.186 18
Carcabifoy 894 75

Castro del Río 44 01 Córdoba 1,358 12
Córdoba 81 48 Doña Mencia 2.977 78
Dofia Mencia 145 9-5 Dos Torres 301 34
Encinas Reales 15 48 Encinas Reales 358
Espiel .342 72 Espiel 6.601 26
Fuente la Lancha 40 08 Fuente la Lancha 668
Puente Obejuna 40 94 Fuente Obejuna 1,273 45
Guijo 12 Granjuela 76 60
Hinojosa del Duque ■ 408 60 Guijo 200 08
Hornachuelos 14 16 Hinojosa del Duque 6 810 25
Iznájar 63 36 Hornachuelos 248 85
Lucena 861 33 Iznújar 1.056 37
Luque 10 63 Lucena 14.541 67
Montemayor 36 22 Luque 176 87
Montilla 918 18 Montalbán 58 10
Montoro 39 45 Montemayor 587 12
Monturque 61 42 Montilla 16.303
Nueva Carteya 57 66 Montoro 617 14
Obejo 17 43 Monturque 907
Palenciana 11 46 Nueva Carteya 961 26
Pedroche 64 50 Paleuciana 191 25
Po.sadas 126 76 Pedroche 1.073
Priego 1.113 96 Posadas 2.112 60
Puente Genil 7 73 Priego 13.879 82
Rambla 77 67 Puente Genil 485 97
Rute 663 Rambla 1.327 67
Santa Eufemia 144 90 Rute 11.066
Torrecampo 162 60 Santaella 36 70
Villanueva de Córdoba »162 50 Sauta Eufemia 2.416 37
Villanueva del Duque 8 26 Torrecampo 2.714 60
Villanueva del Rey 420 Valsequillo 126 45
Villaviciosa 740 94 Villafranca 12
Viso 19 29 Villaharta 93 35
Zuheros 90 30 Villanueva de Córdoba 3.577 50

Villanueva del Duque 137 60
iv » oyo yo Villanueva del Rey 8.050 37

Por los años 88 89 al 1900. Villaviciosa 12.349 25
Pesetea. Viso 328 10

Adamuz 711 60 Zuheros 1.506 26
Aguilar
Almedinülqj

12.334
232 61

174.110 76

ABora 76 37 Por los años 78 79 y 79-80.
Baena 9.181 76 Pesetas.
Belalcázar 1.160 —^.•_ _
Benamejí 1.253 97 Adamuz 14 97
Cabra 19.763 12 Aguilar 403 SO
Carcabuey 11.912 50 Almodóvar 2 50
Castro del Río 1.041 25 Belalcázar 26 24
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Castro del Rio 65 28
Córdoba 25 85
Doña Mencia 132 60
Espiel 43 42
Fuente la Lancha 26 72
Hinojosa del Duque 296 54
Iznájar 89
Montilla 340 17
Monturque 33 96
Pozoblanco 2 02
Priego 166 78
Eute 456 40
Torrecampo 55 70
Valsequillo 13 20
Villanueva de Córdoba 79 94
Villanueva del Rey 171 74
ViUavieiosa 223 13
Zuheros 60 22

2.652 87
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de los Mu
nicipios deudores y á los efectos del 
artículo 12 de la ley de 18 de Junio 
de 1885.

Córdoba 7 de Octubre de 1901. — El 
Presidente, Agustín Aguílar-Tablada.

iSSIiiMSTaiCB SE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular 7iúm. 26&5 
CÉDULAS PERSONALES

El art. 37 del reglamento dictado 
para la imposición, administración y 
cobranza de cédulas personales, dis
pone que para que los Ayuntamien
tos de las poblaciones no capitales de 
provincia puedan expedir cédulas A 
los individuos transeúntes ó no com
prendidos por cualquiera causa en los 
padrones, se les entregará un núme
ro de cédulas de cada clase para las 
atenciones eventuales del impuesto, 
debiendo formalizar en fin de cada 
trimestre una relación de altas adi
cional al padrón aprobado, comple
mentaria de este.

En su virtud, y habiendo observa
do esta Administración el olvido en 
que tienen tan importante servicio la 
mayor parte de los Ayuntamientos 
de esta provincia, ha acordado pre- 
venirles que con toda urgencia for
mulen un pedido prudencial de las cé
dulas que consideren.necesarias ai fin 
antes indicado.

Córdoba 16 de Octubre de 1901.— 
El Administrador de Hacienda, Ra
fael Cappa.

Ayuntamientos
AGUILAR
Núm. 2697

Don Joaé María Toro Lucena, primer Te
niente Alcalde y Presidente en ejercicio 
del ilustre Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad.
Hago saber: que para dar exacto 

cumplimiento à lo dispuesto por el ar
ticulo 79 y siguientes del Reglamento 
de la contribución industrial de 28 de 
Mayo de 1896 en órden à la agremia
ción, esta Alcaldía convoca á estas 
Casas Capitulares para el día 19 del 

corriente mes y hora do los once de 
la mafiana, á los industriales de las 
tarifas L* y 4.“^ que tienen derecho á 
la agremiación sin la prévia solicitud 
que prescribe el caso S." del art. 74, 
siendo los designados á ello, los ven
dedores al por menor de vinos y 
aguardientes del pais, de aceite y vi
nagre, tiendas de abacería, barberos, 
carpinteros, hornos de pan con tien
da, herreros y zapateros, á fin de que 
dentro de las prevenciones reglamen
tarias, se proceda al nombramiento 
de síndicos y clasificadores, debiendo 
advertir á los interesados que si no 
comparecieren ó los concurrentes no 
llenen los requisites del párrafo 3.‘’, 
artículo 83 y 2.“ del 86 que establece 
como precepto inexcusable que para 
las deliberaciones y desempeño de 
cargos han de hallarse sus individuos 
al corriente en el pago del último tri
mestre hecho efectivo, esta Alcaldía 
hará en su consecuencia la designa
ción de oficio en el caso primero, ó 
decretará en el segundo la formación 
de la matrícula general por el nego
ciado correspondiente.

De igual modo se anuncia á los 
contribuyentes, que reformado el ar
tículo 74 del Reglamento en lo relati
vo al número determinado de indus
triales que para la formación y cons
titución de gremios se hacía antes ne
cesario, pueden hoy verificarlo, aun 
cuando su número no llegue á diez, 
siempre que lo solieiíeo de la Admi
nistración en el mes de Octubre de 
cada año todos los individuos que lo 
compongan ó la mayor parte de ellos.

Lo que se anuncia al público por 
medio do este edicto para conocimien
to de los interesados y demás que 
proceda.

Aguilar 14 de Octubre de 1901.—El 
Alcalde, José Maria Toro. —Por man 
dato de su señoría, Manuel Lucena.

MONTEMAYOR
Núo), 2659

Don Podro Higuera Carmona, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto, por falta de licitadores, la 
primera subasta de las especies de 
consumo de esta villa, para cubrir el 
encabezamiento del año próximo in
mediato de 1902 y los cuatro siguien
tes, celebrada el dia 12 del que rige, 
y cuyo edicto se insertó en el Bole
tín Oficial del día 3 del presente, 
donde cqnsta la cantidad señalada á 
cada grupo, se anuncia una segunda 
licitación para cubrir solamente el 
cupo del año inmediato, admitiéndose 
proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de cada gru
po, cuyo acto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, de once á doce 
de Ia mañana del día que haga diez, 
contados desde la inserción de este 
edicíd en el Boletín Oficial de la 
provincia, ó al siguiente si fuera fes- 
itivo, y bajo las demás condiciones 
que constan del expediente instruido 
que obra de manifiesto en esta Secre
taria.

Montemayor á 14 de’ Octubre de 
1901.—Pedro Higuera.

VISO
Núm. 2683

Don Alfonso Lúpea G ó moa. Alcalde acciden
tal dal Ayunta asiento constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que formado por la 

comisión respectiva el presupuesto 
adicional de este Municipio, corres
pondiente al año actual, dictaminado 
por el .señor Regidor Sindico y apro
bado por la Corporación municipal, 
se encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días, en los 
que podrá ser examinado por las per- 
Bonas que lo deseen.

Viso 14 de Octubre de 1901.—Al
fonso López Gómez.

RUTE
Núm. 2091

Don Mftriwio Roldán Nogués, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber: que el dia 2 de Agosto 

último desapareció de su domicilio el 
vecino de esta villa Juan Marla Gar
cia Herrero, de sesenta años de edad, 
estatura regular, pelo cano, vestido 
con americana de lana oscura forra
da con tela á cuadros negros y blan
cos, pantalón color canela listado, 
sombrero de ala negro y botas ne
gras con gomas; y habiendo acudido 
á mi autoridad los hijos del referido 
individuo en súplica de que gestione 
su busca, ruego y encargo á las auto
ridades de todos los órdenes indaguen 
su paradero y me lo participen, con 
el fin de que su familia pueda pasar 
al punto donde se encontrare á ha
cerse cargo de él.

Rute 14 de Octubre de 1901.—Ma
riano Roldán..

VILLANUEVA DEL REY
.’^úm. 2678

Don M annul Bula Molina, Alcaid a presiden
te del Ayuntamiento o 0 os titucional de es
ta villu.
Hago saber: que terminada la ma- 

tricnla del subsidio industrial de este 
término municipal, para el año de 
190?, queda expuesto al público por 
término de diez días, durante los cua
les podrá ser examinada por cuantas 
personas lo deseen y aducir las recla
maciones que á su derecho conven
gan.

Villanueva del Rey 11 de Octubre 
de 1901.—Manuel Ruiz.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2679

Don Cayetano Herruzo Moreno, Alcalde ac
cidental de esta villa,
Hago saber: que encontrándose 

formados en borrador los reparti
mientos de riqueza rústica y urbana 
de este distrito municipal, para el 
año de 1902, quedan puestos de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración, por un periodo de ocho 
días, durante el cual podrán ser exa
minados por los interesados y presen
tár las reclamaciones que estimen 

, oportunas.
Lo que se hace público por medio 

del presente para general conoci
miento.

Villanueva de Córdoba 12 de Octu
bre de 1901.—Cayetano Herruzo.

Núm. 2680 •
Hago saber: que encontrándose for

mada la matricula de contribución 
industrial para el año de 1902, queda 
expuesta en la Secretaría de este mu
nicipio, para que durante el término 
de ocho días pueda ser examinada 
por los interesados y presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Villanueva de Córdoba 12 de Octu
bre do 1901.—Cayetano Herruzo.

POSADAS
Núm. 2681

Don Francisco 15 en avid ea Torres, Aleáis 
constitucional de esta villa.

• Hago saber: que formada la matri
cula de la contribución industrial pa
ra el próximo año de 1902, se anun
cia al público por término de diez 
días, contados desdo el siguiente ai 
en que este edicto aparezca inserto 
en el Boletín Oficial do la provin
cia, que la misma se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á fin de que !o.s contri
buyentes en ella comprendidos pue
dan enterarse de su clasificación 5 
cuota y hacer dentro de dicho térnu* 
mino las reclamaciones que crean 
oportunas, advirtiéndose que trans
currido que sea indicado plazo no se 
admitirá ninguna do las que se pre
senten.

Posadas 10 de Octubre de, 1901." 
Francisco Benavides Torres.

HORNACHUELOS
Núm. 2682

Don Actonio Garcia* Durán, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que hallándose termi

nado el proyecto de presupuesto for
mado para la extinción de la langos
ta en este término municipal, en L'' 
próxima campaña de 1901 á 190?» 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría municipal, por un plazo d® 
ocho días, contados desde el de la i®* 
serción de este anuncio en el BOLETIN 
Oficial de la provincia, para que sea 
examinado por los contribuyente^ 
que lo deseen y oir las reclamaciones 
que se presenten.

Hornachuelos 12 de Octubre d® 
1901,—Antonio Garcia,

ESPEJO
Núm, 2698

Don Francisco Gracia Romero, AlcaldeeocS 
litucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por esta 

Junta municipal el arriendo de los de 
rechos de consumo con venta li^® 
para hacer efectivo el encabezamie® 
to señalado por la Hacienda dura®* 
los años económicos de 1902, 19 ' 
1904, 1905 j- 1906, anunciándose 1 
oportuna subasta se hace púbhe° 
mencionado acuerdo,advirtiendo q 
el remate tendrá lugar en estas ^^®”, 
Consistoriales, ante la respectiva c^^ 
misión dei Ayuntamiento, el -^^^ ' 
décimo á contar desde el en que ap 
rezca inserto este edicto en el ^^^^ 
TIN Oficial y hora de once á o 
Solo 86 admitirán posturas á todos
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ramos reunidos^ cubriendo el presu
puesto total de 59.548'80 pesetas á 
que ascienden reunidos los derechos 
del Tesoro, el recargo transitorio, el 
3 por 100 para gastos de cobranza y 
el recargo municipal.

Las condiciones que obran en el 
expediente estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el acto de la subasta, á cuyas 
Condiciones habrán de-sugetarse los 
licitadores, necesitando la constitu
ción de un depósito equivalente ai 6 
por 100 del tipo de subasta, quedan
do obligado el rematante á prestar la 
fianza definitiva que preceptúa el re
slamento del ramo.
, Espejo 15 de Octubre de 1901.— 

Francisco Gracia.

xNúm, 3699

Ha.íto saber: que el Ayuntamiento 
^c mi presidencia, en sesión celebra
ba el día siete del corriente, acordó 
Qí^e se arrienden en subasta pública 
®1 arbitrio sobre ocupación de la via 
pública por puestos de venta, así co- 
^0 el disfrute de los locales llamados 
^®so de la harina y Escuela antigua 
b® niños, todo por el año entrante de 
1902.

Y cumpliendo lo dispuesto en el ar- 
^cuio 29 de la instrucción de 26 de 
^hrii de 1900, se hace público dicho 
^'^werdo para que durante el término 
J® biez dias, á contar desde la fecha

«ste edicto, puedan presentarse 
®® declamaciones que se crean con- 

"'^^hientes, pasado cuyo plazo no se- i 
^ h admitidas las que se produzcan, 
^spejo 10 de Octubre de 1901,— 

^áncisco Gracia.

LUCENA
Núm. 2692

“^ lliguai Alvarez de Sotomayor y Cura- 
*^®) Coada de Huet y Aloalde constitucional 
^® esta ciudad.

^ ^úgo saber: que e» cumplimiento 
Ío ordenado por el señor Goberna- 

, ^ivu de la provincia, este excé- 
Í3imo Ayuntamiento en sesión ce- 

j^® rada en 26 de Septiembre último, 
^ordó notificar á los propietario.^ y 

'^^09 de los terrenos por que atra- 
^^®sa el primer trozo de la carretera 

® Lucena á Estepa, por Jauja, para 
te?^^ ®' plazo de ocho días compa- 

’'^án ante esta Alcaldía á entablar, 
qy^'^’^^S^n conveniente, el recurso 
di 1®°®*’'®' ^¡^ expropiación forzosa de 
^^ os terrenos ó sus cosechas dispo- 

, á ®^ ^^^* ^® be ¡a lej" y que se invite 
^^^•méllos para que en el mismo pla- 
r^ ^^ presenten en esta Secretaria pa- 

®* perito que ha de repre- 
lori ^^'^® ^^ ’^® operaciones prepara
los *** '^®' justiprecio, con sujeción á 
lev^5*'*^blo3 20 y 2I de la ya citada 

g^ 32 y 33 del reglamento.
Pro '“'’'^ríindúse el domicilio de los 
Iftd^^^^^^^^^^ dofia Araceli García Hur- 
^er’-,^°“ ^^®^^’®^° '^- BujaJonce 
de lo ^’ y bon Gregorio Baena, y el 
^^®s d 'Shionos don Francisco Eurgui- 
’‘*'nío °” J°^^ Cabeza y don Luis Ca- 
^Od’/® ^^^ notifica é invita por me- 

presente en la forma prescri- 
^'^Qii ^^ ^^^ ^^^ be la, ley de Enjui- 

®nto civil, conforme dispone el 

art. 20 de la mencionada ley de ex
propiación forzosa.

Lucena 14 de Octubre de 1901.— 
El Alcalde, El Conde de Huet.

BLAZQUEZ
Núm. 2683-

Don Rafael Ca maelio Tocado, Alcalde presi
dente del Ayantamiento constitnoional de 
esta villa.
Hago saber: que hallándose forma

dos los repartimientos de la contri
bución territorial sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal, para el venidero 
afio de 1902, quedan expuestos al pú
blico en Ia Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, á 
contar desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes en los mismos com
prendidos puedan examinarlos y ma
nifestar lo que en derecho proceda,

Blázquez 10 de Octubre de 1901.- ■ 
Rafael Camacho.

NúiQ. 2684

Hago saber: que terminadá la ma
tricula del subsidio industrial de este 
pueblo, respectiva al afio venidero de 
1902, queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, á fin de que los 
contribuyentes en ¡a misma compren
didos puedan examinaría y aducir 
las reclamaciones que crean opor
tunas.

Blázquez LO de Octubre de 1901.— 
Rafad Camacho.

BENAMEJI
Núm. 2696

Don Antonio Martín Lindes, Alcalde coña- 
titucional de o.ata villa.
Hago saber: que fijado por el Ayun

tamiento que tengo el honor de presi
dir, el presupuesto adicional al ordi
nario del corriente alio, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
dicha Corporación, por término de 
quince días, para que pueda ser exa
minado y aducir las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Benamejí 12 de Octubre de 1901.— 
Antonio Martín Lindes.

JUZGADOS
MÁLAGA

Núm. 2675
Don Vicente Cher vía y Begue!, Jues de Ín3- 

tmcción del distrito de la Alameda da es
ta capitnl.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Juan Gonzalez 
Martínez,,natural de Córdoba, vecino 
de esta, da quince años de edad, hijo 
de José y de Juliana, trabajador, á 
fin de que comparezca ante este Juz
gado, sito en la planta baja de San 
Agustin, dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de 
la presente en la Qaeeta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, á 
responder de los cargo.? que contra 
el mismo resultan en el sumario ins
truido por el delito de lesiones, ae 
halla procesado; apercibiéndole que 
de no verificarlo, será declarado re

belde, paránperdole el perjuicio que 
hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, é individuos de la po
licio judicial,, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y 
captura del indicado sujeto, el que 
caso de ser habido, será puesto á mi 
disposición, con las seguridade.? con
venientes, en la cárcel de esta ca
pital.

Dado en Málaga á catorce de Octu
bre de mil novecientos uno.—Vicente 
Chervás.—Por mandado de su sefio- 
ria, José Bujella y Bao.

CORDOBA
Núm. 2696

Don Alejandro Rodriguen y Silva, Juez ins
tructor de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Luis Rodríguez, 
de la agrupación de albañiles de Se
villa, para que comparezca ante etse 
Juzgado en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en Jos Boletines Oficiales 
do esta provincia y la de Sevilla y en 
la Gaceta de Madrid, à responder de 
los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo instruyo por in
jurias en la prensa á la Guardia 
civil.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todos los agentes de la autoridad 
é individuos de la policía judicial, 
procedan á Ia busca de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades 
convenientes; pues asi lo tengo acor
dado en el ramo de prisión dimanado 
de referida causa.

Dada en Córdoba á cinco de Octu
bre de mil novecientos uno.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El actuario, 
Manuel Guillén.

Gapitania general tie íPíalucia
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 2676

A.zvxj'3?woxc:>

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, 5’ cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallan, debiendo vérifie arae dicho 
concurso en este Hospital, el día 30 
del corriente, á las nueve horas del 
mismo:

Aceite vegetal de 1.'‘ clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de l."* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada 
en 3[4 de pulpa y 1]4 de hueso, en 
perfecto estado dé conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles á Ia cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, .sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de .sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sm enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
dos en el' Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales de 
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, 
desprovisto de agua y materias es- 
trañas que lo impurifiqnon.

Leña seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1 .“ Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

2 .* Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de perito.?.

3 ,“ Loa pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 16 de Octubre de 1901,— 
El Administrador, Manuel Marquez,. 
—V." B.'*: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE CÓRDOBA

Núm. 2512.

ESCALAFON definitivo de los Maestros y Maestras de las escuelas públicas de primera enseñanza de esta provincia, 
clasificadDs en el orden que señalan los,artículos 196 y 197 de la Ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857, que ha formado esta Corporación para el bienio de los años 1901 y 1902, en cumplimiento y con suje
ción á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Abril de 1877, Real orden de 4 de Abril de 1882 y demás disposi
ciones vigentes.

Número. Pueblo en que sirven. NOMBRES Y APELLIDOS

Maestros comprendidos en la cuarta clase.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
61
52
53
64
55
66
67
58
69
60
61
62
63
64
66
66
67
68
69
70
71

Santa Eufemia............ 
Montemayor...............  
El Carpio....................  
Córdoba.......................  
Belalcázar..................  
Albendín.................... ..
Belalcázar.................... 
Añora............... ...........
Iznájar.........................  
Córdoba........................ 
Aguilar. *.................... 
Granjuela.................... 
Nueva Carteya..........  
Adamuz.......................  
San Sebastián de los

Ballesteros ........  
El Viso........................ 
Puente Genil,.............. 
Posadas.............. .  
El Viso.........................  
Pueblo Nuevo.............  
Villaharta...................  
Cabra...........................
Conquista.................... 
Cardeña.......................  
Villanueva de Córdoba 
Castro del Río..............  
Villanueva del Duque 
Cabra............................ 
Pozoblanco..................  
Belmez..................... -.
Pesadilla......... ...........  
Luque.......................... .
Doña Mencia.............. 
Valenzuela.. .............  
Zagrilla....................... 
Baena........................... 
.Villafranca..................
Almodóvar del Rio... 
Hinojosa del Duque... 
Montoro......................  
Santaella...................... 
La Carlota..................  
Dos Torres..................  
Montalbán...................  
Pedro Abad.................. 
Montalbán..................  
Alcaracejos................  
Castro del Río..............  
Almedinilla.................  
Guijarrosa..................  
Cabra..........................  
El Hoyo.......................  
Castil de Campos.......  
Sileras..........................  
Mo rente.......................  
Córdoba.......................  
Benamejí.....................  
Blázquez............. .  
Córdoba.......................  
Montilla....................... 
La Rambla.................  
Villaviciosa...............  
La Rambla.................  
Almedinilla................. 
Priego.........................  
Hinojosa del Duque.. 
Posadas.......................
Valsequillo..................  
Zuheros........................  
Fuente Ovejuna..........  
Hornachuelos..............

D. Jesús Garcia Maeso............ 
Antonio Redondo Romero,., 
Rafael Pérez Delgado.....  
Francisco Cantueso Sánchez 
Ricardo Pérez del Rey.. .  
Joaquín Molina Villalba..,. 
Manuel Orellana Amor.. 
Ildefonso Millán Alba.....  
Juan Garrido Ramírez...  
Miguel Melendo Prieto...  
Luis Antonio Carmona.. .  
Juan Francisco Alejandre... 
Lorenzo Salido Herrera’..... 
Rafael Herencia Muñoz.

Marcos Caballero Fernández........  
Juan José Ramírez Blanco.......... - 
José Estepa Sánchez.......................  
Antonio Gutiérrez Morales............  
José Palma Gómez.......................... 
Aurelio Sánchez López..................  
Inocencio Felipe Calvo.,,...,.... 
Manuel Reyes Gutiérrez.................  
Pedro Alcántara Carmona............  
Juan Hidalgo Lara.........................  
Antonio Escudero Romero.............  
Lorenzo Ruiz Pozuelo.....................  
Rogelio Fernández Gómez.............. 
José Durán Gómez.........................  
Diego Moreno Cabrera...................  
José Nano Rodríguez......................  
Joaquín García Olivares................  
Juan Fernández de Molina....... 
José Enciso Bonilla.......................... 
Manuel Oliván Gordillo.................. 
Juan Ruiz Núñez.............................  
Santiago de la Cámara Pedregosa. 
Prudencio Muñoz Mesa...................  
José Gaitán Millán......................
Pedro Cuadrado Aranda................ 
José Jurado Cabello.........................  
Francisco Amaya Ayerbe.............  
Cayetano Ruiz Martínez.................  
Tomás Garcia Torres . ................  
Enrique Rodríguez Llut...............  
Ildefonso Porras Enríquez.............  
Miguel de Castro Serrano..............  
José Ventura Fernández................  
Laureano Sigler Godoy..................  
José Baldó Garcia...........................  
Agustín Palma Soto........................ 
Joaquín Cañero Espinar................  
Antonio Gil Alejandre.....................  
Pedro Pareja Povedano..,........... 
Antonio Roldán Cámara.................  
Manuel Iribarren Elías.................. 
Rafael López Mora....................... .
Francisco Arjona Aragón............  
José León Millán.............................
Manuel Serrano González............ .  
Luis Castro Escribano.................. .
Manuel Usano Alonso.....................  
Agustín López Llamas................. .
José Montañez Lama....................
José Jaén Ramírez......................... .
Enrique Justo Domínguez............  
Domingo de los Ríos Sánchez.... 
Miguel Martínez Requena.............  
Demetrio Plaza Núñez.................  
Pedro Muñoz Molleja.................... 
Rafael Garcia González................  
Pablo Aguilera Solsona...............

Concepto 
por que reanhan 

clasificados.

Servicios en propiedad 
el 81 de Diciembre de 1300

Años. Meses. Dias.

Antigüedad.......... 29 7 10
27 > 27
26 7 >

> 26 3 2
26 1 8

> 26 9 »
25 6 16

> 25 1 24
> 24 9 26
* É 24 2 15
> 24 2 4
» 23 2 14
> 23 1 1
» 22 6 29

> 22 .3 18
> 22 1 15
> 21 11 3

21 9 22
> 21 6 »
> 21 4 11
> 20 11 22
» 20 4 25

4 > 20 4 21
> 19 9 24

19 7 23
19 7 15

* » 19 > 1
18 7 13
18 6 19

> 18 6 16
Í8 6 9

» 18 5 17
18 1 »

> 17 11 21
> 17 8 11

16 11 18
> 16 3 9

16 1 6
* > 16 11 »

> 15 6 5
> 16 ■ 6 26

15 > 23
> 15 » 16
» 11 6 23
> 14 1 7
> 14 1 l
> 14 > >

13 11 9
» 13 11 6

13 8 13
> 13 7 »
> 13 4 21
> 13 » 16
» 12 10 8
> 12 9 >
» 12 > >
> 11 11 20
> 11 10 22

11 4 »
10 11 10

> 10 6 >
> 10 5 18
> JO 6 7
» 10 5 6
> 10 6 1
> 9 4 24
> 8 10 26
> 8 10 6
> 8 6 9
> 8 3 »

8 > 16

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.
Listas de embarque

con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.
LIBRAMIENTOS 

con los nuevos impuestos y fe 
cargos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LAS NOMINAS 
para el pago Ós haberes á lo® 
maestros de instrucción primaré

, CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y paf* 
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impies" 
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo ® 
la Instrucción de 26 de Abril d® 
1900.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifa^^' 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urban^r , 
sus listas cobratorias y estados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació*^ 

de presupuestos.

APÉNDICE 
á los amUlaramientos de rústica Í 
urbana.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, co<^ 
sujeción á las prescripciones ^ 
gentes. _____

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

Véasc el Boletín del día 16,
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